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República de Panamá 

  

  

COPIA NOTARIAL DE LA 

ESCRITURA No. 11,026 DE 23 DÉ julo, 2002 
- Décima 
NOTARIA . 

POR LA CUAL: 

la sociedad VALMONT MANAGEMENT INC. otorga Poder General 

2 favor del señor BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, portador de la cédula de identidad 

número cero nueve cero dos siete dos cuatro uno tres siete (0902724137), 

y se protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, 

celebrada el día diecinueve (19) del mes de julio del año dos ml dos 

(2002). 
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SUCRE, ARIAS £ REYES 

Cañte 48 Esto, Bella Vista 
Edificio Sucre 
Apartado Postal 6277. Zona 5 
Panamá. República de Panamá 

Tel.: (507) 264-1355 
Fax: (507) 264-1168 
E-mail: sucre sucre.net 
Website: wwWw.SuCTe.ner 
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JEPUBLICA DE PAÑAMA 
PAPEL NOTARIAL 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE MIL VEINTISEIS- - + - - - 

(11,026)= === ==. == - 

POR LA CUAL la sociedad VALMONT MANAGEMENT INC. otorga Poder General 

a favor del señor BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, Mayor. de edad, 

ecuatoriano y 

cero nueve cero dos siete dos cuatro uno tres siete (0902724137), 

ejecutivo, portador de la cédula de identidad número 

Y 

protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, celebrada 

día veintitrés (23) del mes de julio del año dos mil dos (2002).- 

Panamá, 23 de julio de 2002. 

  

Capital de la República, Cabecera dell 

mismo nombre a los veintitrés (23) días del 

año dos mil dos (2002), ante mi, NOEMI MORENO   A ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de Panemá, con cédula del 

¡ identidad personal número Siete-Treinta y siete-Setenta y ocho (7- 

37-78), compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, mujer, 

panameña, mayor de edad, casada, contadora, vecina de esta ciudad, 

portadora de la cédula de identidad personal número Dos-Setenta y 

dos-Novecientos cuarenta y uno (2-72-941), persona a quien conozco   
actúa en nombre y representación de la sociedad VALMONT 

MANAGEMENT INC., debidamente inscrita a la Ficha cuatrocientos 

E veinte mil doscientos cincuenta y seis (420256), Documento 

í trescientos setenta mil cuatrocientos sesenta y cuatro (370464) de 

Ge Mercantil del Registro Público, y debidamente 

Zaculteda para este acto, según consta en el Acta de la reunión de 

¿ la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el día diecinueve 

(19) «del mes de julio del año dos mil dos (2002), que se   
provocoliza al final de este mismo instrumento, y me pidió que 

i 
extendiera la presente Escritura Pública, para hacer constar, como]   

  

en efecto lo hago, lo siguientet= == + ooo ooo ooo To 4 
j 4  



   
  

    

        

| A PRIMERO: Que otorga PODER GENERAL al señor BERNARDO AROSEMEN 

GANGOTENA, Mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, portador de po
 

cédula de identidad número cero nueve cero dos siete dos cuatro un 

tres siete (0902724137), para que actúe individualmente ex nombrej 

de VALMONT MANAGEMENT 1NC., en cualquier parte del mundo, 

Ex Facultades para que obre a nombre y po 

cualquier acto, transacción, contrato Cc negocio, sean éstos cel 

naturaleza civil, Judicial, mercantil o de cualquier otra clase y 

ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o Jurídicas 

públicas, privadas O MÍXLaSs.- “o o. 

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere 

poder al señor BERNARDO AROSEMENA GANGOTENA, de generales antes 

descritas, para actuar individualmente en cualquier parte del mundo 

y ante las mismas personas para lo siguiente: Uno: Para vencer 

permutar o traspasar a cualquier tículo oneroso bienes muebles > 

inmuebles del mandante; Dos: Para comprar co ada 

mandante y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; 

Arrendar, dar en depósito bienes dez mandante Oo  conmstitul 

cualesquier limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: 

hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma grevari 
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garantías por el mandante; Siete: Dar en préstamo 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 

cualesquiera otra clase de garantías; Ocho: Celel 

contratos por el mandante; Nueve: Para 

negocios del mandante; Diez: Cobrar y 

  

percinir dineros cue se 
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o Contratos sobre valores, acciones, participaciones, bonos y 

cítulos privados o públicos; Trece: lrar, aceptar, endosar O 

protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir o 

; Cerrar cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros 

ante en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar oO   £%
 

O hh
 

3
 y 3 a,
 

designar la persona o personas que puedan girar contra dichas 

¿ Cuentas; Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de dichas 

cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir 

uaziquier rransacción con relación a las cuentas  bancarlas; 

  

Dieciocho: Corvenir con bancos, instituciones financieras o de 

í créditos soore líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase 

de créditos, con o sin garantías; Diecinueve: Representar al 

j maencante y con iguales poderes, como mandatario en Cualquier   
reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad O persona 

jurídica en que el mandante sea miembro, tenga participación o sea; 
| 

. Z . . . i 
velo de acciones; Veinte: Representar al mandante y con iguales 

  

poderes, como mandatario o sustituirlo en cualquier junta directiva 

¿ Oo a0ministrativa o reunión de administradores en la que el mandante 

; 
E 
ri 
¿ 
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sea director o administrador; Veintiuno: Sustitulr al mandante en 

cualguier poder o facultad otorgado a éste y slempre que ello no 

w ea pronibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades O personas 

íÍcicas en nombre del mandante, suscribiendo o pagando acciones o 

ticipaciones en las mismas; Veintitrés: Transigir y comprometer 

  

el mandente; Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda 

ciase de pleitos, Juicios oO procedimientos, ante. cualquier 

autoridad, competercia o Jurisdicción especialmente administrativa, 

  

ty Tiscal o Judicial y por sí o por medio de otras personas; 

  

Veinticinco: Sustituir o delegaz, total o parcialmente este poder, 

y así como revocar O aceptar la renuncia, en cualquier momento, de 

  

A
a
 

    as delegaciones y sustituciones que otorgare, siendo entendido que     
 



        

   

dicha delegación, sustitución y su eventual revocación O Xenun 

no afectarán la vigencia del presente poder, siempre Gue e. ml 

no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciado por el 

apoderado; Veintiséls: Las facultades otoruadas Y  SECILTaS; 

anteriormente quedar sujetas a los privilegios y imitaciones 

establecidos en los artículos sesenta y ocho (68), sesenta y nueve 169, > 

setenta (70) de la Ley treinta y dos (32) del veintiséls ' 

de mil novecientos veintisiete (1927) .- - == - - - 

ha sido preparada en base a minuta cdesidamente 

refrendada por el Licenciado ALLAN WEBSTER, varón, panameñ 

de edad, Casado, abogado, vecino Cde esta Lu 
322 - Fa 

ciudad, portador de 

cédula de identidad personal número Ocho-Cuatrocien: 

uno-Trescientos treinta y siete  (8-441-337), de a 

abogados SUCRE, ARIAS £ REYES.- - - - 

Además, el suscrito Notario hace constar Ge el  comparec 

presentó para su protocolización en Escritura Pública, la del 

una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el 

diecinueve (19) del mes de julio del año dos mil dos (2002).- - 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 1 

cue soliciten los interesados.- - - -- - - - - 

Leída como le fue en presencia de LA ps
 

Os testioacs 

JORGE LUIS ESPINOSA ESPINOSA, con cédula 

número Ocho-Doscientos sesenta-Novecientos noventa y ci 

as coplas 

Y inco. (8-2560- 

395), y SIMEON RODRIGUEZ, con cégula de identidad personal número 

Nueve- Ciento setenta y cuatro- Doscientos (9-174-200), mayores de 

edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco, son hábiles para el 

Cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y firma p 

constancia con los testigos ante mí, la Notaria, que doy fe. - - 
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ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO ONCE MIL VEINTISEIS- - - - == - - - 

SN 

(Fdos.) ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - - JORGE LUIS ESPINOSA ESPINOSA- 

SIMEON RODRIGUEZ- - - - - - - NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública 

Décima del Circuito de Panamá. - == - == + + o + + + --- 

=== == - - - COPIA DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA - -= - == - - - 

> +  - - JUNTA DIRECTIVA - - == === ---- 

== == 2 == - - - DE VALMONT MANAGEMENT INC. - - - - - - o - - - 
  

- - - - CELEBRADA EL DÍA VEINTITRES (23) DEL MES DE JULIO - - - - - 

== == - == - - DEL AÑO DOS MIL DOS (2002) - - - - - - - - - 
  

Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día veintitrés (23) 

del mes de julio del año dos mil dos (2002), se reunió en las 

oficinas de la firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS £€ REYES, 

ubicadas en Calle Cuarenta y ocho (48) Este, Bella Vista, Edificio SUCRE, 

Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de VALMONT MANAGEMENT INC.- - 

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN y actuó como Secretaria la señora 

ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, por ser ambos titulares de dichos Cargos.- - - - - 

Estaban presentes o representados los señores PLUTARCO COHEN, DAYRA 

MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA quienes constituyen 

la totalidad de los directores en ejercicio. == -- 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado 

todos los directores al derecho de ser citados previamente.- - - - 

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que. el objeto 

de la misma era discutir las ventajas de designar un apoderado de 

la sociedad para facilitar las operaciones de la misma.- - - - - - 

El señor PLUTARCO COHÉN propuso la siguiente resolución que fue 

aprobada por unanimidad: "RESUELVESE:- -- += + + + o o + - - 

PRIMERO: Facultar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Secretaria 

  

   



    

  

    

de la sociedad, para que otorgue PODER GENERAL, tan amplio y 

suficiente como estime conveniente, en favor del señor BERNARDO 

AROSEMENA GANGOTENA, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, portador 

de la cédula de identidad número cero nueve cexc dos siete dos 

cuatro uno tres siete (0902724137) .- - - == == +. o + + - o - - 

SEGUNDO: Autorizar a la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, para QU 

comparezca ante Notario Público a protocolizar en Escritura Púbilc o 

la presente acta. += - > o oo ooo ooo 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró cerrada 

la sesión a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del mismo día.- - - - 

(Fdos.) El Presidente, PLUTARCO COHEN.- -= - - - - La Secretaria, 

ELBA FERNANDEZ DE GARCTA.- - == - o - += > + o - - - 

Quienes suscribimos, PLUTARCO COHEN y ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, en 

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la Gu 

sociedad VALMONT MANAGEMENT INC.= -- - += + == - - - - 

==. o + 2 SC ERTIFICAMOS: => 22 - - - 

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta de 

la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad celebrada el día 

veintitrés (23) del mes de julio del año dos mil dos (2002).- - - - 

(Fdos.) PLUTARCO COHEN.- - - - - - - -ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. - 

El suscrito en calidad de abogado en ejercicio, hace constar que ha 

confeccionado la presente minuta con fundamento y en acatamiento a 

lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciséis 

(16) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro (1984) .- - = -= - - 

(Fdo.) ALLAN WEBSTER, de la firma de abogados SUCRE, ARIAS £ REYES.- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello Y 

la ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de 3ulio 

del año dos mil dos (200 
Y 

E dd Í / , ib 
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Giscrito funcionario de 
ciones del Ministerio de 
riores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

NOEMI MORENO ALBA 

es auténtica del funcionario que el día 23 

de_ Julio año 2002 

ejercía el cargo de Notaria Pública _ 

Notaría Pública Décima del Circuito de 
Pañama 

Panamá 27 de MOVIembre año 2002 

Autenticación N"240/cdeo 

Firma del funcionario 
  

  

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto” al contenido 
del documento : A 

to 18 de la Ley 
onformidad con el numeral 5 del Artícu 

Notaria reformada por el Decreto Supremo número des 

de Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No, 

del 12 de Abrii de 1918, D DOY FE: Que la folocomá QUE 
IIA 

  

A e -.. 

anteraio es igual Alunanannnn 

blica de. Vedas 
» a 

tesíiro.: ea ANA Ue] plot 
DE 

E ano. a inca Mn 

  

PALMA ei. IT 

que conta de cone fojas que se me exhibe 

y devueo ai interesad0. 

adeterminada.- Guaya 
      

   

  

    

Y qa JUN 208 

rante 
Dr. Virgilio Sacro Acuriz

o 

Guayaquil     
 


